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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 
DEL CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 
DE LA COMPAÑÍA MARGUTTA S.A. 

Se comunica al público que la compañía MARGUTTA 

S.A., aumentó su capital suscrito por SEISCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRI- 
CA, y reformó su estatuto por escritura pública otorga- 
da ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Gua- 
yaquil, el 15 de mayo de 2003. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 
ción No. 04-G-1J-0000089 el 13 ENE. 2004. 
El capital suscrito actual es OCHOCIENTOS DÓLA- 
RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, es- 
tá dividido en OCHOCIENTAS acciones de UN DÓ- 
LAR cada una de ellas y el capital autorizado es de 
MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

. UNIDOS DE AMÉRICA. Se reforma además el si- 
guiente Artículo “ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO”.- 
Son atribuciones de la Junta General Ordinaria y Ex- 
traordinaria: e) Acordar el aumento del capital autori- 

zado, la disminución del capital suscrito, la transfor- 
mación, la fusión, la disolución anticipada, la reactiva- 

ción de la compañía en proceso de liquidación, la con- 
validación, la escisión y, en general, cualquier reforma 
al estatuto.....g) Las demás atribuciones permitidas 
por la Ley, entre las que se incluye el resolver acerca 
de la emisión de partes beneficiarias y de obligacio- 

nes, así como de la amortización de acciones”. 

Guayaquil, 13 ENE. 2004 

Ab. Víctor Anchundíia Places , 

INTENDENTE JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, (E) 

 


